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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DE DURANGO 
 

CONSEJO ACADÉMICO 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
CIRCULAR No. CA/03/2006 

 
ASUNTO: Información 

 
 

Victoria de Durango, Dgo., a 23 de mayo de 2006 
 
 
PERSONAL ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO  Y ALUMNADO 
DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DE DURANGO 
 
A través de la presente circular, se informa al personal académico, administrativo y 
alumnado de esta Institución, los acuerdos de la sesión extraordinaria  del Consejo 
Académico de la Universidad Pedagógica de Durango efectuada el 3  de mayo del 2006, 
la cual  tuvo como propósito definir las formas y procedimientos para la definición y/o 
redefinición del Plan de Desarrollo Institucional. 
 
I. El Consejo Académico determinó la conformación de una Comisión Coordinadora de 
los trabajos para  elaborar el Proyecto Académico y el Plan de Desarrollo Institucional. 
Este órgano colegiado estableció que la comisión quede integrada  de la siguiente 
manera: dos miembros del Consejo Académico, nombrando a la Secretaría Académica  
y a la Profra. Martha Moreno;  un académico por cada área, electo en los consejos de 
área; y un estudiante designado por el Consejo Estudiantil.  
 
 

 
II.  Considerando el Artículo 19  del Reglamento Interior de la Universidad Pedagógica 
de Durango, este órgano colegiado instruyó a la comisión, a través de  las maestras 
nombradas por este consejo,  para que la comisión presente a la brevedad posible un 
proyecto de procedimiento para elaborar el Proyecto Académico y el Plan de Desarrollo 
Institucional, que contemple la participación abierta de los académicos, alumnos y 
autoridades de la Institución.  

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
“Educar para Transformar” 

 
 

_____________________________________ 
PROFRA. ALEJANDRA MÉNDEZ ZÚÑIGA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
ACADÉMICO DE LA UPD
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